
Núm. 94.—Sábado 12 de Diciembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO .
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Decreto de 28 de ^Wle^bre de 
W _____________ __________ -__

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su ira 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Jefes de orden ptíblico y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los soldados desertores del Batallón provincial 
de Teruel, cuyos nombres y señas a continua
ción se expresan, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge- 
ncrd/l

Zaragoza 10 de Diciembre de 1874.—Pedro A.
Herrero.

Seuas d,e Manuel Pueyo Aragües.
Natural de Luesia, edad 23 años, pelo casta

ño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, boca 
n ’ llar, color sano.

Señas de Antonio Giménez.
Natural de Luesia, edad 25 años, pelo negro, 

cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

Señas de Antonio Pernandeí Huesca.
Natural de Orés, edad 29 años, pelo castaño, 

cejas id., ojos azules, nariz regular, color sano.

Señas de Jacinto Ferran Miguel.
Natural de Gelsa, edad 22 años, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, color sano.

Señas de Fermin Gomales Pradel.
Natural de Ejea, labrador.

Señas de Tomás Tolosa'na Mareen.
Natural de Leciñena, edad 28 años, pelo ne

gro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, color 
sano.

Señas de Bernardo Prados.
Natural de Villanueva de Gallego, edad 24 

años, pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz re
gular, barba lampiña, color bueno

c o r r e o s .
El correo procedente de Teruel á Daroca, fué 

ocupado el 8 del actual por dos carlistas, entre 
Báguena y San Martin del Rio: Lo propio tuvo 
lugar en dicho dia con la correspondencia de 
Caspe en las inmediaciones de Chiprana.

Lo que se anuncia en el presente Bo l e t ín se
gún está prevenido por la Dirección general del 
ramo, para conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.
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■ El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 2 del actual, me dice lo siguiente:

«Repytidtt.á informe de la,Sección de Gober- 
nacidn y FÓinenTO dél conseja de Estado el expe
diente promovido por Agustín Caseras Benito, । 
alzándose del fallo de la Comisión Provincial, 
por el que declaró exceptuado en la tercera re- 
sérva de este año por el cupo de.Jnslibol á Fran
cisco Sesé .Navarro, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso de alzadh interpuesto por D. Agustín Ca
seras contra el fallo de la Comisión provincial 
de Zaragoza, que declaró exento para la reserva 
extraordinaria de 125.000 hombres por el cupo 
de Juslibol, al mozo Francisco Sesé Navarro:

Visto lo que disponen,el art. 715,.caso l.°, re
glas 6.a y 7,.a del 77, de la ley de reemplazos y 
reales ófdeno§ de 18 de NOviépbre de 1858 y 18 
de Féjrero do 1859: ,

gesiütabdo ".qucalí^ada en debido tiempo la 
exención de ser hijo único de padre sexagena
rio á quien mantiene cpn el . producto de su tra
bajo, varios testio^s afirman que vive en su 
compañía y qué lo auxilia como jdimaleró "del 
campo ,y ayudándole á cultivar alguna de su 
propiedad, creyendo que si se le privara de este 
socorro no podría el padre subsistir:

Resultando probado por la partida de bautis
mo que se acompaña que el padre es sexage
nario:

Resultando acreditada igualmente su pobre
za, pues solovposee como riqueza imponible 176 
pesetas, de las que hay que descontar 37 de 
contribución:' ■ ' ’

Considerando que nada de ésto se destruye 
por las prevenciones en que funda el Ayunta
miento su declaración de soldado, puesto que el 
medio más natural de averiguar la riqueza es, 
ó la certificación de la Administración económi
ca que acredita la contribución, ó el dictamen 
pericial al que aquí no se ha acudido:

Considerando que no habiéndose destruido 
tampoco lo alegado por los testigos en cuanto 
al auxilio al padre, estuvo bien dictada la revo
cación que la Comisión provincial dictó del fallo 
del Ayuntamiento, que también el Gobernador 
solicita se revoque al remitir el expediente:

Considerando por último,, que habiéndose 
acreditado la exención alegada el fallo no pue
de subsistir,

La Sección opina, que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por D. Agustín 
Caseras contra el fallo dé la Comisión provin
cial jde Zaragoza, ,que debe por tanto confir
marse.»

Y habientfp tenido á bien el 'Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen, de su 
orden lo digo,á V. S. para su. conocimiento y 
demás efectos.» , "

Lo que hé dispuesto publicar en este perió
dico oficial.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1874.—Pedro A. 
Herrero.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROyiNClA(L DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 8 ele Julio de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Fr a n c o  y  Ló pe z . -
cvvnnro Abierta la sesión á las once 

menos cuarto y leída el acta de 
Presidente. la anterior fue aprobada. 
Ucelay. Quedó enterada la Diputación 
Roldan. de que no podían asistir por cau- 
Ruiz ándreu. sa de enfermedad los Sres. Gen- 
Lopcz Vcraton. zor y Cortés, y por ocupación el 
Marión. Sr, Lorbes. . 
Sandio. El Sr. Marton preguntó á la
Padilla. ■ Comisión especial de arriendo 
Grassa. de locales del Palacio de la Di- 
d^ero. putacion, si pensaba presentar 
Pérez Bacila. dictámen: y el Sr. Sinués con- 
Sintiés. ' testó que daría cuenta verbal . 
Kaval. de las gestiones practicadas en 
Mirabetc, el asunto. 
Ortubiá. El Sr. Presidente dijo que 
Frison. podría tratarse de él en sesión 
Serón. secreta: y así se acordó. 
liria. El Sr. Serón preguntó des- 
ñllarroya. pues en qué estado se hallaba 
Burbano. un expediente del pueblo de 
Zabal. Calatorao relativo á malversa- 
García. cion de fondeé por el Ayunta- 
disa. miento, pues todavía no habían 
Castillo, llegado al Juzgado los antece

' dentes que se'acordó remitir.
Manifestó el Sr. Padilla en contestación, que f 

la Comisión provincial había reproducido la co
municación al Gobernador con objeto de que se 
diese conocimiento al Juzgado de dichos ante
cedentes.

Leída una comunicación del Secretario gene
ral del Ministerio do Ultramar remitiendo un 
ejemplar de los aranceles de Aduanas para las 
Islas Filipinas, la Diputación acordó se acuse el

Quedó enterada la Diputación de la resolución 
recaída á su instancia sobre libre tránsito de 
los vinos del país por la provincia de Navarra 
comunicada por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, y de haberse 
dado las órdenes oportunas para la más pronta 
terminación de la carretera dé Canfranc; así co- j • 
mo también de lo resuelto por el Ministerio de 
la Guerra en vista de la exposición relativa al 
envío do una columna al territorio de Cinco-Vi
llas para impedir las correrías y exacciones de 
los carlistas, declarando que á la Autoridad del 
Capitán general del distrito corresponde decidir 
sobre peticiones de ese génerQ.

Leída una comunicación del Capitán general 
del distrito D. Romualdo Palacios participando 
haber tomado posesión de ese cargo, dijo el se
ñor Presidente que esa cómunicacion se había 
recibido con retraso, habiendo pasado la Comi-
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sion nombrada á cumplimentar á dicha Autori
dad militar que había devuelto la visita. La Di
putación acordó quedar enterada.

Igual acuerdo recayó' en vista de una comu
nicación de la Sección de Hacienda, participan
do haberse constituido y elegido Presidente a 
D. Miguel Sinuésy Vice-Presidenfe á D. Eduar
do Naval. .

Se acordó pasar A dicha Sección el reparti
miento de la contribución terr torial remitido 
por el Sr. Gobernador á fin de que para la sesión 
inmediata informe lo que crea oportuno.

A la misma Sección pasaron también las 
cuentas provinciales cor respondientes al año 
1863-64. :

Dióse cuenta segaidamente de un dictámen 
de la Comisión especial de arreglo de Secretaría 
relativo al personal de oficiales: y de conformi
dad con el mismo, én vista de las razones ex
puestas," acordó' la Diputación por unanimidad y 
sin discusión lo siguiente: 1.° La plaza de visi
tador de Beneficencia se refunde en la plantilla 
de Oficiales de Secretaria. 2.° Los Oficiales de 
esta dependencia serán ocho y "sus sueldos los 
siguientes: Oficial l.°. 3.000pesetas.—2.°, 2.500, 
—3.°, 2.125.—4.°, 1.875.—5.°, 1.750.—6.°, 1.625. 
7.°, 1.562‘50.—8.°, 1500. 3.° El actual Visitador 
de Beneficencia ocupará la plaza vacante de Ofi
cial 2.°. 4.° Se nombra en propiedad por ascenso 
Oficiales 4.0 y 5.° á los que actualmente' sirven 
estas plazas en virtud dé acuerdo de la Comisión 
provincial. 5.° Se proveerán las plazas de Oficiales 
6.°, 7.° y 8.° vacantes en esta forma: la primera 
por ascenso en vista de méritos entre los auxi
liares que lo sean actualmente' en propiedad; la 
segunda por oposición entre los que restan de 
ellos después de la e^cion indicada: y la ter
cera por oposición pública. 6.° Con los nombra
mientos á que se rofiéren los números 3.° y 4.°, 
se consideran consumidas un turno de elección 
y dos de ascenso por escala; de manera que el 
primer ascenso que ocurra dentro de la clase de 
Oficiales regirá el turno dé elección. 7.° Las 
125 pesetas de economía resultante en el arre
glo de la plantilla de Oficiales do Secretaría se 
aumentarán ai sucldó1 de 1.500 pesetas que dis
fruta el Oficial de Contaduría en la plaza que 
tiene en propiedad. 8.° Lds ejercicios de oposi
ción á las plazas de Oficiales de Secretaria que 
hayan de proveerse en ésa forma consistirán: l.° 
En contestar preguntas sacadas á suerte sobre 
elementos de derecho administrativo, que prin- 

• cipalmente versarán sobre las leyes provincial 
y municipal y ramos siguientes: Elecciones, 
Servicio militar. Instntbcion pública, Benefi
cencia, Carreteras,Expropiación forzosa, Aguas, 
Aprovechamientos dé montes,. Legitimación de 
roturaciones arbitrarias, Bagajes, Presupuestos 
y Cuentas municipales. 2.° Contestar igualmen
te preguntas sobre procedimientos civiles en la 
uarte relativa á los trámites del juicio ordinario, 
uruebas y redacción de sentencias. 3." Formu- 
' ar dictámen escrito en dos expedientes perte
necientes á alguno de los ramos expresados; y 
4.° Redactar una exposición sobre asunto que 
se fijará. Y 9.° Para ser admitido á dichas oposi

ciones se necesitará ser español: mayor de 20 
años de edad y acreditar buena conducta moral.

Seguidamchte se leyó el dictámen de la Co
misión de Beueficencia que decía:.

«Enterada esta Comisión del acuerdo.de V . E. 
de 27 do Mayo último, en cumplimiento del 
mismo debe manifestar, que de la Memoria- so
bre Manicomios bastará-se impriman 5Q0 ejem
plares, regalando ICO de estos al Sr. Marton, 50 
al Sr. Escartin y otros 50 al Sr. Atienza copio 
autores de aquella, quedando 300 á disposición 
de la Diputación-. Cree asimismo la Comisión 
que suscribe, que el obsequio ó regalo que ha 
de hacerse á dichos-señorée sea una alhaja de 
plata con su dedicatoria, que les- recuérdela 
gratitud de la Corporación: y el aprecio que esta 
ha hecho .del trabajo y servicio extraordinario 
que con el cumplido desempeño de su cometido 
prestaron á lá provincia: pagándose de impre
vistos del presupuesto de la misma los. gastos 
que se ocasionen al efecto. Zaragoza 3 de Judo

1874.—Bernardo Frisan.—Mariano Perez.— 
Ventura Padilla.—Martin ■ Liria.-^Pablo Sancho 
Lezcano.» . • / d

El Sr. Grassa pidió la palabra para proponer se 
remitiese un ejemplar de dicha,/Memoria á cada 
uno de los Municipios de la provincia. , ' -d

El Sr. Ortubia creyó que no debía remitirse 
sino á los Municipios cabeza de partido, á las 
Diputaciones provinciales y á los centros supe
riores. ■ 1 ' 1 i

El Sr. Perez Raerla indicó, que deberían tam
bién regalarse algunos ejemplares alSr. Dronda 
como iniciador del proyecto de construcción 
del Manicomio para éV que tanto había contri
buido además materialmente. . .

Aceptando el Sr. Grassa las indicacioíteS' he
chas insistió en lo que había propuesto. >

El Sr. Presidente'expuso, 'que pasatído do 300 
los Municipios de la provincia se necesitaría 
ampliar la tirada á mayor número de ejempla
res que el propuesto por la ComiÉion. y en su 
concepto bastaba remitirlo á los Ayuntamientos 
do cabezas de partido. ■ , .

Preguntó el Sr. Zabal si aumentaría mucho 
el coste de la tiíada mi ampliarla á esos 300 
ejemplares má»: contestando el Si*. Perez Bast
ía, que el exceso de gasto consistiría en el cos
te del papel y algo-más, pero aun asi no esfaba 
conforme con la idOa del Si'. Grassa. ■ '

Pidió éste se sometiera á votación lo que ha
bía propuesto, y acordado que fuera nominal a 
petición de dos Srés Diputados, dió el resultado 
signienté. , .

Dijeron uó los Sres. Marton.—Ortubia.—Fri- 
son.—G arcía. —Padilla.—Perez.—Naval.—Gas- 
tíllo.—Liria. —Roldan. —Ruiz. — Sinués. -Ucé- 
lav—Sancho.—Bératon.—Aisa.—Franco.' '

Total 17.
Dijeron sí los Sres. Zabal.—Grassa.—Agüero.

—Mirabete. — V illar roya. —Burbano. —Serón.
Total 7.
Quedando por consiguiente desechado- lo pro

puesto. ■ ' '
El Sr. Presidente preguntó si se remitiría un 

ejemplar de la Memoria á los Ayuntamientos 
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cabezas de partido; y siendo también la vota
ción nominal dió este resultado.

Dijeron si los Sres. Sancho.—Ucelay.—Se
rón.—Padilla.—Castillo.

Total 5.
Dijeron uó los Sres. Marton.—Ortubia.—Fri- 

son.—García.—Pérez Baerla.—Naval.—Liria.— 
Roldan.—Ruiz Andreu.—Sinués.—López Bera- 
ton.—Aisa.—Mirabete.—Grassa.—Agüero —Vi- 
llarroya.—Burbano.—Serón.—Franco.

Total 19.
Quedando resuelta negativamente la pre

gunta.
Acordóse después la impresión de 500 ejem

plares y la remisión á las Diputaciones y Cen
tros superiores, siendo autorizado el Sr. Presi
dente á propuesta del Sr. Sancho para hacer la 
designación.

El Sr. Marton suplicó no se hiciera diferencia 
entre él y sus compañeros de Comisión respecto 
al número de ejemplares que habían de recibir, 
indicando que con 50 tenia suficientes.

El Sr. Sancho dijo, que la Comisión había es
tablecido esa diferencia porque debía existir 
para el caso entre un Sr. Diputado y dos em
pleados de la Diputación que percibian sueldo 
de la misma.

El Sr. Presidente encontró fundada la diferen
cia establecida por la Comisión, no obstante lo 
que el Sr. Marton podría renunciar á los 50 
ejemplares indicados.

Seguidamente y sin discusión quedó aproba
do el segundo extremo del dictámen.

El Sr. Marton, consignando su profundo re
conocimiento expresó, que el trabajo presenta
do por la Comisión que había presidido no me
recía en su concepto las manifestaciones que la 
Diputación hacia.

Contestó el Sr. Presidente que esta habia juz
gado el trabajo y le consideraba digno de esas y 
mayores demostraciones á sus autores.
, Preguntó el Sr. Sancho quién habia de llevar 
á efecto lo referente á ese segundo extremo, y 
se acordó que la Comisión que habia emitido ¿1 
dictámen. '

Leído un informe de la Contaduría relativo al 
pago de haberes á ios escribientes del Archivo 
declarados últimamente de plantilla en propie
dad, consultando si ha de abonárseles la men
sualidad de Junio último á razón de 750 pese
tas anuales ó han de percibir solamente el de 60 
pesetas mensuales que venían disfrutando, se 
abrió discusión sobre el asunto.

El Sr. Padilla dijo, que teniendo los escri
bientes de plantilla 2 pesetas 50 cénts. más al 
mes que los temporeros del Archivo, al hacer la 
distribución de fondos surgió la duda propuesta 
por Contaduría que la Comisión provincial so
metía á la Diputación.

El Sr. Presidente manifestó, que el asunto 
materialmente considerado era de poca impor
tancia, siendo la cuestión de rigorismo legal.

El Sr. Marton opinó, que debían seguir los 
nuevos escribientes en igual situación hasta 
que se resuelva lo oportuno en el arreglo que 
Ha de efectuarse en la clase de auxiliares, que 

no dejaba de ofrecer algunas dificultades por el 
momento.

Sin más discusión quedó acordado que dichos 
escribientes continuasen con el mismo sueldo 
que disfrutaban aunque con el carácter en pro
piedad, satisfaciéndose cou cargo al correspon
diente capítulo del presupuesto provincial.

Vista la dimisión presentada por el escribien
te de Secretaria, D. Florencio Norberto Irache, 
nombrado para otro cargo, la Diputación acordó 
admitirla y que se remita á la Comisión especial 
de arreglo de Secretaría á los efectos oportunos.

Visto el expediente de provisión de la plaza 
vacante de portero de las oficinas del Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia y el acuerdo de la 
Comisión provincial, nombrando interinamente 
á Vicente Fidalgo, propuesto en primer lugar 
por la Comisión de Beneficencia, la Diputación 
acordó confirmar ese nombramiento, confirien
do al interesado dicha plaza en propiedad, y que 
se anuncie la vacante que deja de portero de la 
del rastrillo.

, Puesto al despacho el expediente do provi
sión del cargo de celador del Hospicio de Tara- 
zona, acordóse por indicación del Sr. Presidente 
aplazar el nombramiento hasta que se determi
ne la subsistencia ó supresión de dicho Asilo.

Acto continuo se leyó la proposición siguien
te, suscrita por los Sres. Marton, Ortubia, Za- 
bal y García.

«La Diputación provincial de Zaragoza en el* 
momento de reanudar sus sesiones felicita al 
Ayuntamieuto de Teruel, autoridades, vecinda
rio, ejército, guardia civil y voluntarios, por el 
heroico hecho de armas y brillante página que 
escribió con su sangre el 3 del presente mes en 
contra del carlismo, y hace votos por que le
vantándose el espíritu público á la altura de los 
pueblos del 5 de Marzo de 1838 y 3 de Julio de 
1874, se termine cuanto antes la insurrección 
de una causa, criminal en sus procedimientos, 
incompatible con el reposo del país y que está 
sumiendo á la patria en el abismo de toda clase 
de desventuras y postración.»

Sin discusión y por unanimidad fue tomada 
en consideración y aprobada la proposición que 
antecede.

Leyóse después otra redactada en estos tér
minos:

, «Los que suscriben piden á la Diputación se 
sirva nombrar una Comisión para que pase á 
Madrid á gestionar cou el Gobieruo la modifi
cación de las tarifas de consumo que empezaron 
á regir en l.° de Julio del corriente. Para evitar 
molestias á la Diputación puede nombrarse para 
el desempeño de dicha Comisión al Presidente 
de la Corporación y á los que lo son de las Sec
ciones de Hacienda y de Fomento. Zaragozas 
de Julio de 1874.—Castillo, Ortubia, Burbano, 
Perez, García, Serón, Liria, Mirabete, Aisa, Vi- 
llarroya, Roldan, Ruiz Andreu, Sancho Lezca- 
no, López Beraton, González Agüero, Grassa.» 
, El Sr. Aisa la apoyó manifestando, que eran 
inmensos los perjuicios que á una provincia 
esencialmente agrícola como Zaragoza se irro
gaban con las tarifas establecidas, especial
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mente en algunos artículos, tales como el vino 
y cereales, gravados excesivamente sin apre
ciar la diferencia del valor de los de distintas 
comarcas de la Nación.

Tomada en consideración abrióse discusión 
sobre la misma, indicando el Sr. Presidente que 
comprendia dos partes: la práqtica de gestiones 
encaminadas al expresado fin y al nombra
miento de una Comisión.

Sin debate fue aprobada la primera parte, 
acordándose que pasara la Comisión á Madrid 
presentando una exposición que redactaría á 
nombre de la Diputación. , ,

Pasándose al segundo extremo ó sea á la de
signación dé personas para constituir dicha Co- 
mísion, el Sr. Ucelay como Présidente de la 
Sección de Fomento manifestó, que no podría 
aceptar el honroso encargo que trataba de con
ferírsele, pues por su edad avanzada carecíajle 
la actividad necesaria para su buen desempeño.

El Sr. Sinués hizo constar que nunca se ha
bía escusado del desempeño de las comisiones 
que se le habían encomendado y recientemente 
había ido dos veces á Madrid: pero al presente 
le era de todo punto imposible por razones par
ticulares formar parte de la Comisión que debía 
nombrarse. .

El Sr. Franco y López expuso también la im
posibilidad absoluta en que se encontraba por 
el mal estado de su salud de aceptar un puesto 
en dicha Comisión. .

El Sr. Ortubia se opuso á que se admitieran 
las escusas alegadas por los Sres Diputados 
propuestos que eran las personas mas caracteri
zadas: y en igual sentido habló el Sr. Sancho.

Los Sres. Ucelay, Sinués y Franco expusieron 
nuevas razones de escusa é insistieron en que 
no se les nombrase por no poder aceptar.

El Sr. Perez Baerla, vistas las dificultades que 
se oponían, propuso que reuniéndose los Presi
dentes y Vico-presidentes de la Diputación y 
secciones de Hacienda y Fomento designasen 
de entre ellos los que hubieran de ir á Madrid.

El Sr. Naval recordando que generalmente so 
encarga á los autores de una proposición la eje
cución de lo propuesto, indicó que podían cons
tituir la Comisión los tres primeros firmantes. '

Terciaron también en el debate los Sres. Gar
cía, Marton, Castillo y Grasa, acordándose por 
último proceder al nombramiento de la Comi
sión mediante votación por papeletas.

Verificada esta y hecho el escrutinio dió el re
sultado siguiente:

Votaron 24 Sres. Diputados.

OBTUVIERON VOTOS LOS SEÑORES

Ballesteros (D. Pió)........................... 24
Naval................................................. 23
Franco y López............................... 22
Marton.............................................. 3

Quedando en consecuencia nombrados los tres 
primeros.

El Sr. Presidente dando gracias por la prueba 
de confianza que recibía, manifestó su senti
miento por no haberse atendido sus razones: 

añadiendo que como á lo imposible no está na
die obligado, si á la salida de la Comisión no era 
mejor el estado de su salud esperaba que seria 
dispensado por la Diputación.

Seguidamente se leyó otra proposición sus
crita por los Sres. Grassa y González Agüero 
que decia:

«Teniendo en cuenta las condiciones que en 
el dia concurren en el Cementerio llamado del 
«Hospital» y las necesidades de los hospitales 
provincial y militar: los Diputados que suscri
nen piden á la Diputación se sirva acordar la 
inmediata construcción de otro nuevo Cemente
rio en la inmediación del que ha construido en 
los montos de Torrero el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad con las proporciones de 250 me
tros de longitud y 160 metros de latitud que dan 
por resu;tado40.000 metros cuadrados superficia
les, que es lo suficiente para en un larguísimo 
período, atender al enterramiento de los cadá
veres procedentes de dichos hospitales.»

El Sr. Grassa en atención á lo avanzado de la 
hora suplicó se aplazase su discusión para la se
sión inmediata: y así se acordó.

Acto continuo el Sr. Presidente declaró termi
nada la sesión pública á la una y quince minu
tos para continuar la Diputación en sesión se
creta.

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado con fecha 5 del corriente al Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de esta Audiencia, la si
guiente orden:

«limo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministe
rio los Directores de varias empresas de ferro- 
carrilés exponiendo los grandes perjuicios que 
al servicio publico y á los intereses de los par
ticulares y del Gobierno mismo se irrogan, 
cuando en las vías férreas ocurre algún sinies
tro, ó se encuentra algún cadáver por la tardan
za con que se constituyen en el lugar del suceso 
las autoridades encargadas de instruir las dili
gencias sumariales, y solicitando en su virtud 
que se autorice á los individuos de las Inspec
ciones del Gobierno para que, cuando ocurran 
accidentes de esta naturaleza, puedan practicar 
por sí las primeras diligencias y levantar en su 
caso el cadáver de la vía para que los trenes si
gan su curso, sin tener que esperar á que se 
persone en el lugar la autoridad judicial com
petente; el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido disponer que 
V. I. excite el celo de las autoridades judiciales 
á quienes por la ley corresponde instruir las 
primeras diligencias de los sumarios en causas 
criminales, á fin de que en los casos de ocurrir
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sobre las vías férreas ó por el movimiento de los 
trenes que por ellas circulan algún homicidio ú 
otro delito grave, se constituyan inmediatamen
te que de ello tengan conocimiento en el lugar 
del siniestro á formar las primeras diligencias 
con toda prontitud, procurando la menor deten
ción posible de los trenes, por los perjuicios que 
se irrogan al servicio público y de los particula
res, en la inteligencia de que la morosidad de 
prestar dicho servicio, podrá dar lugar á ser 
juzgados los morosos criminalmente por retardo 
cu’pable en la administración de justicia.,

Lo que de orden del expresado Sr. Presidente 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y. Jus
ticia digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

. Lo que por disposición de S. S. I. se publica 
en este periódico oficial á fin de que los Jueces 
de primera instancia y municipales del distrito 
la dén, en los casos que ocurran, el más puntual 
y exacto cumplimiento.
‘ Zaragoza 10 de Diciembre de 1874.—P. I., En
rique Larramzar.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por destitución del que la des
empeñó hasta el dia 25 de Enero último pasado, 
siendo su dotación la de 440 pesetas, paga las de! 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía en término de 15 
dias, contados desde esta fecha.

Badules 8 do Diciembre de 1874.—El Alcalde, 
Cesáreo Lacasa.

El reparto provincial y municipal de este pue
blo para el ejercicio de 1874-75, se halla expues
to al público en la Secretaria de Ayuntamiento 
por el término de cinco dias, á contar defede la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
y finalizado que sea dicho plazo, se procederá al 
cobro del 1 °y 2.° trimestre ya vencido.

Monton 9 de Diciembre de 1874.—El Alcalde, 
Francisco Simón.—I). S. O., Julio Perez Secre
tario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valiera, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por D. José Montero contra bienes de Agustín Li
meño, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta

■ Pesetas

Una casa sita en la calle do Gavin dé 
esta ciudad señalada con el número ciento 
cincuenta y siete antiguo y quince moder
no, que confronta por su izquierda y dere
cha entrando con la número trece y diez y 
siete de la misma calle, y por el fondo, 
con un vago ó sol'hrde la calle de la Plu
ma; ha sido reformada hace poco tiempo 
p h - la parte anterior y también amnentáda 
en dos pisos. Consta de bodega, piso bajo, 
con portal, tienda y trastienda, dos cua
dras y un pequeño patio, con pozo de aguas 
claras fragua lo, principal, segundo, terce
ro y cuarto aboardilladó; los techos no tie
nen cielo raso; los pavimentos son de yeso 
y la carpintería en regular estado de con
servación; siendo su extensión superficial 
la de ciento cincuenta y cinco me.ros cua
drados y tasada en veintiocho mil ocho
cientos reales, osean............................  7.200

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en las Cárceles 
nacionales do esta capital, he señalado el dia 28 
del actual á las once de su mañana, debiendo ad
vertir que no se admitirá postura que no cubra el 
importe de las das terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — E. A. Sala.— 
D. S. O., Basilio Paraíso.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez do primera instancia del 

distrito de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos gi

tanos, vestidos de pantalón y blusa, de estatura 
regular, de unos 23 años el uno de ellos, los que 
en el dia 10 de Setiembre último, tercero de fe
ria de esta ciudad y sobre las cuatro de la tarde 
vendieron un burro por el precio de 14 duros á 
á Florencio Lafuente La Cruz, vecino de Sabiñan, 
para que en el término de 15 dias se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resulten en causa seguida sobre robo del ex
presado burro; pues de lo contrario se les decla
rará rebeldes parándoles el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Calatayud á tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
—D. S. O., Pedro Ibarra.

Sos.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. D. Faustino Oneca, Juez de prime
ra instancia del partido de Sos, con residencia 
accidental en la villa de Tauste, para dar cum
plimiento á otra de la Escma. Sala de lo criminal 
de la Audiencia del Territorio, se cita á Felipe 
Pueyo y Aray y Gregorio Aragües, vecinos de 
Luesia, cuyo paradero se ignora, á fin de que el 
dia 11 de los corrientes á las once de su mañana 

| comparezcan en los estrados de dicho Superior
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Tribunal, á fin de sei- examinados en la causa con
tra Melchor Galban, sobre Homicidio de Jorge Gi
ménez, cuya vista está señalada para dichos dia 
y hora en la referida Superioridad, con interven - 
cion del Jurado.

Y para que lo acordado tenga efecto cumplien
do con lo mandado, libro la presente en Tauste á 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos setenla y 
cuatro.—El Escribano actuario, Pedro Ponz.

A Imazan.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en el sumario pendiente en el mismo por 
mi actuación, sobre robo en cuadrilla cometido en 
los pueblos de Fuentepinilla, Torreandaluz y Rio- 
seco por una partida latro-facciosa, compuesta de 
diez y siete hombres armados y montados el dia 
17 de Noviembre del año próximo pasado, se cita 
por la presente á D Manuel Corchon Cruces, cu
ya residencia actual debe ser en Zaragoza, para 
que comparezca en este Juzgado y su Sala de 
Audiencia dentro del término de diez dias siguien
tes al de la inserción de esta cédula en los Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza 
y en la Gaceta de Madrid, bajo la responsabilidad 
que determinan el articulo cuarenta y nueve, nú
mero quinto, y el trescientos doce de la Ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, á fin de 
prestar declaración.

Y para que tenga efecto la citación acordada, 
expido y firmo la presente origina!, en Al mazan á 
tres de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Felipe Mena y Sevilla.

As torga.
D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á José Santiso Miguelez, hijo de Dorniu- 
go y María, natural de Astorga, so tero, de vein
tidós años de edad, chocolatero, y Cándido Cor
delo Marcos, hijo de Ignacio y Lorenza, también 
natural de Astorga, soltero, de oficio carpintero, 
y de veintidós años de edad, ambos soldados en 
el regimiento infantería de Córdoba, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que dentro 
del término de veinte dias á contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia de Zardgozá y Gacela de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y su Sala de Au
diencia á fin de notificarles una providencia dic
tada en cansa criminal que á los mismos y á otros 
se sigue por desórdenes públicos y disparos con 
arma de fuego; apercibiéndoles que en otro caso, 
además de declararles rebeldes, les parará eí 
perjuicio consiguiente.

Dado en Astorga á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Federico Leal. 
—Por mandado de S. S., Juan Fernandez Iglesias.

Madrid. —Buenadista.
En virtud de providencia dictada por el señor

■s-

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de la misma y re
frendada por el infrascrito, se cita, llama y em
plaza á cuantas personas se crean con derecho 
a los bienes quedados al fallecimiento de don 
Francisco Labrador y Vicuña, vecino que fué de 
ésta villa y natural deMonegrillo en la provincia 
de Zaragoza, para que comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de treinta dias.

Madrid veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Pablo Callejo.—Por 
mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

JUZGADO MUNICIPAL DE NOVILLAS.

D. Manuel Algar, Secretario del Juzgado muni
cipal de Novillas.
Certifico: Que en este Juzgado penden autos de 

juicio verbal en los cuales bajo el dia cuatro de 
los corrientes ha recaído la sentencia que copiada 
literalmente dice asi:

«En el lugar de Novillas á cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro: En el juicio 
verbal celebrado en rebeldía á instancia de D. Fe
lipe Tineo en representación y mediante poder 
bastante de su señor padre D. Manuel Tinco, ve
cino de este pueblo, contra Francisca Espinosa, 
que lo es de Gallur:

Resultando que el demandante D Felipe Tineo 
manifiesta que Francisca Espinosa le es en deber 
á su señor padre ochenta pesetas en concepto de 
obra construida en su taller de carretería esta
blecido en esta población:

Resultando que la Francisca Espinosa no ha 
comparecido á pesar de haber sido citada perso
nalmente según consta en autos:

Considerando que la falta de comparecencia de 
la demandada hace presumible no tener que ale
gar en contra de la demanda: El Sr: D Celestino 
Moreno, Juez municipal de este pueblo ante el 
infrascrito Secretario, dijo:*

Fallo-. Que debo condenar y condeno á Fran
cisca Espinosa en rebeldía al pago de las ochenta 
pesetas que se la reclaman y costas causadas y 
que se causaren hasta su total solvencia.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzan- 
do, de la cual se mandará copia al M. I. Sr. Go
bernador de la provincia para que se sirva orde
nar sea insertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma según previene el articulo 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, así lo pronunció, mandó 
y firma de que certifico.—Celestino Moreno.— 
Manuel Algar, Secretario.»

Y á fin de que tenga efecto lo dispuesto por el 
citado articulo, libro la presente visada por el se
ñor Juez municipal, en Novillas á ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
V.° B.°—El Juez municipal, Celestino Moreno.— 
Manuel Algar.
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COLEGIO DE CALATAYUD.

CURSO DE 1874 Á 75.
CUADRO demostrativa de asignaturas de segunda enseñanza y Profesores respectivos que 

han de enseñarlas, con eocpresion de sus grados y títulos.

ASIGNATURAS.

Primer año de Latín y Castellano. 
Segundo año Latín y Castellano. 
Retórica y Poética.......................  
Geografía. ...................... . ...........
Historia universal......................  
Idem de España.......... . .............  
Psicología, Lógica y Etica......  
Aritmética y Algebra.. . . ........  
Geometría y Trigonometría...... 
Física y Química.......................  
Historia natural......................... 

- Fisiología é Higiene...................

PROFESORES. GRADOS Y TÍTULOS.

D. Timoteo Orera................
D. Manuel Solís...................
D. Vicente Martínez...........
Idem.....................................
D. Francisco Ibarra.............
Idem.....................................
Idem............................... . . .
D. Alberto García y Cortés. 
Idem..................... . .............. 
Idem...................................
D. Juan Velasco.................
Idem......................................

Preceptor. 
Id.

Bachiller en Letras.
Id.
Id.
Id.
Id.

Licenciado en Ciencias.
Id.
Id.

Licenciado en Farmacia.
Id.

Calatayud 15 de Octubre de 1874.—El Director, Vicente Martínez.

COLEGIO DE ATECA.

CURSO DE 1874 A 75.
CUADRO demostrativo de asignaturas de segunda enseñanza y Profesores respectivos que 

han de enseñarlas, con expresión de sus grados y títulos.

ASIGNATURAS. PROFESORES. GRADOS Y TÍTULOS.

Primer año de Latín y Castellano, 
Segundo año Latín y Castellano. 
Geografía.....................................  
Historia universal........................
Retórica y Poética..................... 

¡ Historia de España,...................
Aritmética y Algebra.. ...........  

, Psicología, Lógica y Etica........
Geometría y Trigonometría.... 
Fisiología e Higiene.................

D. Gaudencio Español........
Idem.....................................
Idem......................................
1). Hermenegildo Hueso...
Idem.....................................
Idem.....................................
D. Gaudencio Español........
D. Hermenegildo Hueso...
I). Gaudencio Español....
D. Hermenegildo Hueso. . .|

Bachiller en Artes.
. »

»
Maestro Superior y Agrimensor. 

, »
» 
» 
» 

»

Ateca 10 de Octubre de 1874.—El Rector, Hermenegildo Hueso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


